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VISTO: El Recurso de Apelac¡ón, asignado con
expediente No 2511587, de fecha 14. de enero de 2020, ¡nterpuesto por doña GRIMANEZA
HIDALGO DAVILA, contra la Resolución Jefatural N" 0772-2019-GRSM-ORE-DO-OO-UE-
gOt-eOUCeClÓN 9AJOMAYO, de fecha 31 de d¡c¡embre de 2019, en un total de catorce
('14) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 28044 Ley General de
Educac¡ón en el articulo 76 establece'La Direcc¡ón Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servic¡o educat¡vo en el ámb¡to de su
respectiva circunscripcíón territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La final¡dad de Ia Dirección Reg¡onal de Educación es promover la educác¡ón,
la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios
educat¡vos y los programas de at'rnc¡ón integral con calidad y equidad en su ámb¡to
jurisd¡ccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local yconvoca
la participación de los d¡ferentes actores sociales";

Que, mediante Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de Ia Gestión del Estado en el artículo 1" inciso 1.'l establece: "Declárase
al Estado Peruano en Proceso de Modernizac¡ón en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizac;iones y procedimientos, con la finalidad de me.jorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Reg¡onal N" 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modern¡zación la gest¡ón del Gobierno Regional de San Martín, con el ob.¡eto

de incrementar su efic¡encia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y opt¡mizar el
uso de los recursos", y en el artículo segundo establece: "El Proceso de Modernización
¡mplica acc¡ones de Reestructuraci,5n Orgánica, Reorganizac¡ón Admin¡strativa, fusión y
d¡solución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones
o integrando competencias y funciories afines';

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSMiCR de fecha 10 de setiembn: de 2018, en el artículo primero resuelven "Aprobar la

modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional
de San Martín;

Que, mediante Oficio N" 0015-2020-GRSM-
DRE/DO-OO/U.E.301/SG de fech¿t 13 de enero de 2O2O, el .iefe de la oficina de
operac¡ones de la Unidad Ejecutora N'301-Educación Bajo Mayo-Tarapoto, remite recurso
de apelación ¡nterpuesto por doña CiRIMANEzA HIDALGO DÁVlLA, contra la Resolución
Jefaturat N' 0772-2019-GRSM-DRE-DO-OO-UE-301-EDUCACIÓN BAJO MAYO, de iécha
31 de diciembre de 2019, por la cual, le declaran IMPROCEDENTE su solicitud sobre el
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pago del reintegro por devengados y la cont¡nua por concepto de la bonificación especial
por preparación ¡e clases y evaluación;

Que, conforme lo señala el artículo 22O" del
Decrelo Supremo N' 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N" 27444 Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, el recurso de apelac¡ón es el
medio impugnatpiio-ádm¡nistrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano
jerárqu¡camente superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la
resoluc¡ón del subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la
Admin¡strac¡ón sobre los mismos hechos y ev¡dencias, no requiere nueva p[ueba, pues se
trata de una revis¡ón integral del proced¡m¡ento desde una perspectiva de puro derecho.

Que, la administrada GRIMANEZA HIOALGO
DAVILA, apela a la Resolución Jefatural N' 0772-2019-GRSM-DRE-DO-OO-UE-301-
EDUCACIÓN BAJO MAYO y solicita que la lnstancia Super¡or Jerárqu¡co proceda a emitir
el pronunciamiento sobre su pet¡torio de Pago del Reintegro y la continua de la Bonificación
Especia¡ por Preparación de Clases y Evaluación, fundamentando su pedido en lo
siguiente: I ) La recurrente en calidad de docente cesante, viene percibiendo la bonificación
por preparación de clases, pero en un monto d¡m¡nuto, calculado sobre la base de la
remuneración total permanente, cuando debe pagársele en base a la remuneración bruta
o íntegra; por lo que debe reintegrársele de manera continua, hasta la actualidad más los
devengados e ¡ntereses legales correspondientes; 2) En ese sentido la recurrente
cuestiona la resolución apelada, por no estar arreglada a Ley; de ahí que solicita que su
pedido sea amparado;

Analizando el caso se tiene que el
otorgam¡ento de la bonificac¡ón especial a Ios docentes activos y cesantes se había tomado
como sustento legal lo establecido en el artículo 48" de la Ley No 24029 Ley del
Profesorado modificada por la Ley No 25212, asi como el artÍculo 210'de su reglamento
aprobado por Decreto Supremo No 019-90-ED, que establece: "...E| personal Directivo
Jerárquico, así como el Perscnal Docente de la Administración de la Educación, así como
el Personal Docente de Educación Superior, incluidos en la presente ley, perciben además,
una bonificación adicional por el desempeño del cargo y por, la preparación de documentos
de gestión equ¡valente al 5% de su remuneración total..". bonificación especial que fueron
otorgadas al momento de su aplicac¡ón en observancia de lo dispuesto por el Decreto
Supremo No 051-91-PCM, artículo 10' que establece: "Precisasa que lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley del Prcfesorado lf 24029 modif¡cada por Ley No 25212, se aplica
sobre la Remuneración Total Pemanente .establecida en el presente Decreto
Supremo"; la misma que viene a estar constitu¡da tal y conforme lo señala el artículo 8'
inciso a) Remuneración Total Permanente del mismo cuerpo normativo: "Aquella cuya
percepción es regular en su monto, permanente en el t¡empo y se otorga con carácter
general para fodos ,os funcionarios, directivos y servidores de la Administración
Pública; y está conslituida por la Remuneración Principal, Bonifrcación peÍsonal,
Bonifícación Familiar, Remuneración Transitoda para Homologación y ta
Bonificación por Refr¡gerio y Mavilidad";
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entró en visenciá er 25 de novie,nbre o!"r11\:Jff"Í*::*'§"tliix#:"i:11
dispos¡c¡ón complementaria transitoria y final lo siguiente:. Detóguense las Leyes 24029,
25212,26269,28718, 29062 y 297ai2 y déjense sin efecto todas las dr'sposicíones gue
se opongan a la,Íi'ré5F',nte Ley, sín perjuicio a lo establec¡do en las d¡sposic¡ones
complementarias, transitoias y finales, sétima y décima cuaña de la presente Ley;
ante ello, se hace referencia al artículo 56 de la Ley N"29944 Ley de Reforma Magister¡al,
que establece: "El profesor percibe una remuneración íntegra mensual de acuerdo a su
escala magisterial y jornada de trahajo. La remuneración íntegra mensual comwende las
horas de docencia en el aula, preparación de c/ases y evaluación, actividades
extracuniculares complementarias, trabajo con las familias y la comunidad y apoyo al
desarrollo de la institución educativ¿t...";

Según la Ley N' 28449, establece que está
prohibida, cualquier n¡velac¡ón de lar; pensiones, a part¡r de la v¡gencia de la Ley N'28389,
Ley de Reforma Constituc¡onal. que, su Art.3" ha reformado el texto de la Pr¡mera
Disposición Final y Transitoria de la Constitución PolÍtica del Perú, estableciendo en su
párrafo segundo, que "por razones de lnterés Social, las nuevas reglas pensionarias
establecidas por Ley, se apl¡can ¡nnred¡atamente a los traba¡adores y pensionistas de los
regímenes pensionarios a cargo del Estado, según conesponda. No se podrá prever en
ellas la n¡velac¡ón de las pensiones con las remuneraciones, n¡ la reducción del importe de
las pensiones que sean inferiores a una Unidad lmpositiva Tributaria.'

Que, lo solicitado por la recurrente no puede
ser amp¿rado; por lo tanto, el Rec{.rrso de Apelación interpuesto por doña GRIMANEZA
HIDALGO DÁULA, debe ser der:larado INFUNDADO; dándose por agotada la vÍa
administrativa;

De conformidad con el Decrelo Supremo
No 00+2019JUS que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley N"28044 Ley General de Educación, Ley
N'29944 Ley de Reforma Magisterial, Decreto Supremo N"004-201}ED y las facultades
conferidas en la Resolución Ejecuti\,a Reg¡onal No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de aperación, interpuesro por doña GRIMANEZA HIDALGO
DAvlLA, profesora cesante, perten()c¡ente a la unidad de Gestión Educativa Local de san
Martín, identificada con DNt N'01067931, contra la Resolución Jefatural N. o7t2-201g-
GRSM-DRE-DO-OO-UE-301-EDUCACTóN BAJO MAYO, de fecha 31 de diciembre de
2019 sobre la inclusión en ra conlinria er pago de la bon¡f¡cáción mensuar por preparación
de clases y evaruaciórr, más er pag. de intereses regares, por ros fundamentos expuestos
en la parte considerativa de la pres(rnte resoluc¡ón.
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ARTÍCULO SEGUNDO: OAR POR
AGOTADA LA YiA ADMINISTRATIVA de conformidad oon el artículo 228" del Decreto
Supremo N'004-201g-JUS, que aprueba el Texto ún¡co Ordenado de la Ley N"27444 Ley
del Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo General.

/\RTICULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolucióh'a través de Secretaria Gr:neral de la Dirección Regional de Educación
San Martín, a la adm¡nistrada y al jefe de operaciones de la Un¡dad Ejecutora 301-
Educac¡on Ba¡o Mayo-Tarapoto, conforme a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR Ia
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob.De.)

Registrese, Gomuníquese y Cúmplase
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